
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.  
 

                    TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

                      SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA – LABORAL. 

   

Riohacha (La Guajira), dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la 

demanda ESPECIAL DE “CALIFICACIÓN DE SUSPENSIÓN COLECTIVA 

DE ACTIVIDADES”, presentada mediante apoderado judicial por el Dr. 

Daniel Francisco Robles Smit, en calidad de representante legal de 

Salinas Marítimas de Manaure Limitada – SAMA LTDA, contra el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de Sal y sus 

Derivados.  

 
Estudiada la precitada demandada, se observa que no reúne los 

requisitos indispensables para la constitución regular jurídico – procesal 

concretamente los del artículo 25 n° 2-3 y 26 n° 4 del C.P. del T. y de la 

S.S., en la redacción dada por el artículo 12 Ley 712 de 2001, en 

concordancia con el artículo 129 A-3 ibídem, en la redacción dada por el 

artículo 4 de la Ley 1210 de 2008, así:  

 

1. Artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S. 

 
1.1.- Numeral 2°: no se indica el nombre del representante legal del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de Sal y sus Derivados 

– SINTRALES, en la medida que el cargo de presidente de dicha 

organización puede variar de quien legalmente tenga su representación. 

 
1.2.- Numeral 3°: no se indica el domicilio de la parte demandante (SAMA 

LTDA.) 

 
1.3.- Numeral 4° del artículo 26 del C.P. del T. y de la S.S: También, se 

observa que aun cuando refiere aportar certificado de existencia y 
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representación legal, aquella que fue adjuntada al plenario (pág. 360 del 

pdf “anexos20231013”) no corresponde al certificado de cámara de 

comercio de la empresa demandante.  

 
En consecuencia, se ordenará la devolución del libelo inicial a la parte 

actora para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia subsane las deficiencias anotadas, de 

acuerdo a lo preceptuado por el artículo 28 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado por el articulo 15 Ley 712 del 2001, advirtiéndole que debe 

presentar unificada la demanda (donde aparezcan las correcciones de las 

falencias endilgadas). 

 
En mérito de lo expuesto, la Suscrita Magistrada como integrante de la 

Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Riohacha, La Guajira,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta mediante 

apoderado judicial por el Dr. Daniel Francisco Robles Smit, en calidad de 

representante legal de Salinas Marítimas de Manaure Limitada – SAMA 

LTDA, contra el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de 

Sal y sus Derivados, en aplicación del artículo 28 del C.P. del T. y de la 

S.S., y en consecuencia ordenar la devolución de la misma al 

demandante para que subsane dentro del término de cinco (5) días las 

deficiencias anotadas.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 
Magistrada sustanciadora  
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